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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites 
15 francos al año 

Lospagoo «er-án ade l an t ados 
Numero suelto del día 10 cts. — jtr&sado 50 

HOKAS DE BE8PA0H0 

De diez é doce y de cuatro.á atete. 

PARTR 0F1GIAL 
DBLA 

nimimk »a comí» BE Mismos 

B. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), 8. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de ja 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

'Gaceta.. te ayer 
PARTE OFICIAL 

Min¡steriodelaGobep.,'¿aci6ffi: 

Real orden disponiendo se provea 
á todos los barros de pequeño 
cabotaje de la correspondiente 
patente de Sanidad. 

Otra, circular, convocando por 
un plazo de diez díse á todos 
aquellos médicos que se dedi­
quen con especialidad á traba­
jos bacteriológicos, que deseen 
desempeñar los destinos que 
con carácter eventual se crea» 
sen para las estaciones sanita­
rias y otros servicios terrestres 
especiales. 

Ministerio de Insfruedái? pú­
blica y Bellas Artesi 
Real orden disponiendo se espida 

s s a a r & r 

REDACCIÓN ¥ ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De díe» á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

I 
Oficiales,. . -

\ Particulares.. 
50 céntimos linea 
75 -

Las pagos secan ade lan tados 

Kaisero scalto del día lOcts Atrasado 50 

el nombramiento de nuestro en 
propiedad de las escuelas pú­
blicas elementales óe niños de 
Barcelona, á favor de D. Gre­
gorio Navarro Bermejo. 

Otra disponiendo que durante la 
«.usencia de esta Corte del Mi­
nistro de este Depar amento, 
se encargue del despacho ordi­
nario de les ¡su utos de este Mi 
nlsíerio el Subsecretario Ínter! ? 
no del mismo. 

Otra encomenáaado interinamen­
te del de pací\o de ios asuntos 
corr?spondiar;tes á la Subsecre­
taría de este ministerio á don 
Alejandro da OxRtro, Oficial 
Mayor de la Secretaria del mis­
mo. 

Otra disponiendo que los ejerci­
cios de oposición á la clase de 
Eleetrcternis, máquinas ó Ins­
talaciones eléctricas ds la Es-
euela Superior de Industrias de 
Alcoy, se celebren ante el mis­
mo Tribunal nombrado para la 
de igual asignatura de la Es­
cuela da Cartageaa, 

Otra disponiendo quede en sus­
penso la aplicación de las dls-
posicioEes dei Heál de reto de 
8 de Junio último, referente á 
la organización de las Escuelas 
de Aries i Industrias y de Ar­
tes Industriáis», hasta tanto se 
publique el Reglamento ú otra 
disposición que resuelva las di­
ficultades que se indican. 

Otra resolviendo consulta elevada 
á este Ministerio por el director 
de la Escuela de Industrias de 
Valencia reapesto á si deb3n 6 

no considerarse para los efectos 
de matrícula y examen como 
asignaturas independientes las 
prácticas comprendidas en el 
artículo 5.° del Reglamento or­
gánico de 6 dé Agostd de 1907. 

ANBXO 1.° — Bolsa. — Instituto 

Meteorológico. — Observatorio 
de Madrid.—Oposiciones. ~£u-
ba¿ias. — Administración pro­
vincia!.—Anuncios oficiales de 
la Delegación de Hacienda de 
Cacares y del Ayuntamiento de 
Santiago. 

......_ - .. .£2\.'t 

EDICTOS ÍSTEMtó 

CÉDULA DS CITACIÓN 

EQ k aausa prooedenta del 
Juzgado instructor dal distrito 
del Ctsatr» de esta corte, saga! 
da contra Maíohor da las Haraa 
Gil por el delito da hurto, y ea 
la que os parte e¡ Ministerio fis-
oal, ha dictado la referida Sao» 
osea primara auto con faoha 2 
del tesas! señalando el dia 26 
dal corriente mas, y hsra da ¡as 
nueve en punte áe su msüana 
para dar ísemieoz© á las sesiones 
del jaioio ora!, mandando se alte 
I les testigos Olto PaüehlBgsr 
y Fulgencio Barrera, cuyos ao-
tuales domicilios y paraderos 
se ignoran, como lo ratifico per 
medio de la presente, á fin de 
quo comparezcan á declarar ante 
ia expresada Sala, sita en el pise 
dal Palacio de Justicia: (Salesas), 
en el indicado dia y hora hacién­
deles saber la obligación qua He­
nos áe concurrir & este primer 

lamamiento, bajo la malta de 5 
á §0 pesetas. 

Madrid 8 da Agesto da 1910. 
—El oficial de Sala, Antonio 
Hernanz. 

(B.-4U.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En la oausa procedente del 
Juzgado instructor del distrito 
de la Latina de esta corte, se­
guida contra Matías Flores R > 
dríguaz, por violación da la ««-
rrespondenoia, y en la qua es 
parte el Ministerio fiscal, ha 
diotado la referida Sección se­
gunda auto con f eoha 5 del actual 
señalando el !día 12 de Agosta 
cemente y hsra da las ocho ea 
punto de su mañana, para dar 
oomieazo á las sesionas dal jui­
cio eral, mandando se cita á ios 
testigos D. Francisco Pastw 
Campillo y don» Manuela Lópoz 
Machado,, oemo lo verifico por 
medio de la presaste, á fia de 
que comparezcan á declarar ante 
ia expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Sa­
legas), en el indicado dia y hore, 
haciéndoles saber la ebligaoióa 
qua tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 6 de Agosto de 1910. 
—El oficial de Sala, Franoiaoo 
Sánchez Sola. 

(B.-412.) 

CITACIÓN 

Cesáreo Alvaraz Harás, Gre­
gorio Lapuente Valdusne y José 
María Aullo Gonz kz, domicilia 
dos últimamente en ia Piaza áe 
Bilbao, 1, Infant--g, 15, y Grávi­
da, 2Q, comparecerán en término 

de cisco díaa sute al fiéñor juaz j 1910. =V.° B.° — A. Goieaerro-
de iastrncnióu del distrito del 
Hospicio psra recibirías doola-
raaidn en oausa p»r delito ñíao-
toral instruida por dicho Juz­
gado. 

Madrid, 10 da Agesto da 1910. 
V.° B.°.—El señor ju*z, G;raía 
drí Pozo. El eaoribaae, Santos 
Soto Simarro. 

(B.-413.) 

EDICTO 

En virtud da providencia dic­
tada en el expedíante da juicio 
verbal de f ai tas saguMo en asta 
Tribunal b»j» el DÚinro 615̂  
da orden dol aüo 1910, p »r 
lesiones d<* Ramón Estévez Mp¡r 
tinez, de 23 <tñm, soltero, jama 
lera, natural da Madrid, qua di­
jo vivir en la calle de la Prince­
sa, número dos, soisr, sa h i 
aosrdado as le oite por modo 
dal presento en atención á igao 

\ rarse EU acíusl demiailio y pa-
| radaro, para qua el día 5 da! mm 
i da Setiembre próxima, á las 
) nuave horas dal misa»©, omnpi-
¡ rezoa auta la Sala-audienaia da 

esta Tribunal,sito ea ¡a plaza da 
los Mosteases, BÚmar.í 2, prin 
oipal, para la oaiabr^oidg del 
juicio, al cual deberá OOQCU 

rrsr acompañado de lea testigos 
f demás medias ¡la prueba de 
que intenta valerse, en ¡8 in¿e« 
ligaaoia qua, da n» verifiojírlo, 
lo parará el perjuicio á qua ha­
ya lugar ea derecho. 

Y para qua sirva da citación 
en formu al referido R?móa 
Estovas Martinas, expide el prs 
santa para su ingíroiéa en el 
DIABIO OFIOIAÍE, DE Avisos, que 
firmo ea Madrid á 10 de Julia da 

tea.asE! secretario, Lio. 
nael Kreisler. 

(B.—415.) 

MINISTCRiO 
DE LA 

REGLAMENTO 
de operaciones del Instituto Na~ 

eional de Previsión, aprobado 
por la Real orden de 90 de 
Aiosto de 1910, inserta en la 
Gaoeta del día 21. 

(CONTINÜACIÓK) 

3. Las Asociaciones osesti-
tuí ias ai amparo da la ley da 30 
da Junio de 1887, siempre que SB 
propongan, da modo principal ó 
secundario, un fia de caráaíeí' 
benéfico; 

4. Las mutualidades d@ obra­
res y empleadas dal Estado, y 
©tres eolactivHadea análogas; 

5. Lss Mootapioa de emplea-
des y obreros municipales crea» 
des por iniciativa da los Ayun-
tamienseí», y las enitidadea asá-
logaa corsstítuíclas par asapisa-
doa y obraros da las Dipatsoie-
nea pravisciales; 

6. Loa Sindicatos agrSoolí'.a 
oo<<s'itutdoB OOÜI arreglo á la ley 
da 28 di Eaaro do 1906. 

Articule 13 
1, Con objeto de acreditar su 

existencia legal, las menciona-
das entidadeBaoompañaráD á au 
solicitud de o$»nvaoio da seguro 
oaÍKCtivs: 

2. Las de beaefioenoia partí • 
oular,uososrtifíaaoióa dei tras­
lado da Sa Rail ordan qua Im 

SSP 

_- 41 — 

Árt. 70. Los premios consistirán en 
4.000 pesetas para la composición sia-
fónica, 2.000 pesetas para la coleccióu 
de cantos populares, 2.000 para la tra­
ducción de libros antiguos y 2o.ooo pa, • 
ra lo orquesta. 

De estas 2c,ooo pesetas sólo percibi­
rán io.ooo restantes al celebrarse los 
concursos de! siguiente año, sin otras 
coaliciones que la de justificar haber 
celebrado en ei año trascurrido un mí« 
aimo de diez conciertos, y ejecutado en 
cada uno de ellos una obra de composi­
tor español y la obligase á cumplir ese 
jequisito en el ayo siguiente. 

Art. 71. Coincidiendo bon las Expo­
siciones de Arta decorativo se abrirán 
concorsos para premiar una ópera, una 
composición de música de Cámara, una 
monografía en la qua se desarolle la 
biografía y bibliografía de un artista 
músico español ya fallecido ó un perío­
do de la historia musical española, y 
una grupación de música de Uámara. 

Los premios consistirán en 5.ooo pe­
setas para la ópera, (i ooo para el autor 
de la letra y 4.ooo para el autor de la 
música, eaívo convenio distinto entre 
ambos autores); 2.ooo pesetas para la 
composición de música de Cámara; 
i .oeo para la monografía, y i.ooo pes* • 

40 

CAPITULO VIII 

CCNCURSOS UMSICAL&S 

Art. 68. Incorporados á las Exposi­
ciones de Bellas Artas y de Arta decora­
tivo, y como parte de de las mismas, se 
celebrarán anualmente concursos musi­
cales en la forma que determina los ar­
tículos simulantes: 

Art. 69. Coincidiendo con las Expo­
siciones de Pintura, Escus'a y Arqui­
tectura, sa abrirán concursos para pre­
miar una composición sinfónica, u ia 
colección de cantos regionales ó provia-
ciates, una traducción eñ notación mo­
dernas dé las obras musicales anterio­
res al siglo XVLI y una orquesta sin­
fónica 

- 37 -

Art. '65. Loe premios al mérito con -
sistirán en medallas y menciones ho« 
aerificas de igual valor oficial qua los 
premios de las Exposiciones de Bellas 
Artes. 

Dichos premios serán los siguientes: 
Para la sección de Artas decorativas: 

dos medaüas de primera clase, cuatro 
de segundas ocho de tercera y S men­
ciones honoríficas. 

Para la ¡áaeofón da Industrias artísti­
cas:: igual tsúmero de recompensas que 
para la primera Sección» 

Para el grupo 1 ° de la ebectón terce-
cera: medalla de primera cíase, dos me 
dallas de stguüdá y cuatro de tercera, 
y ocho menciones honoríficas. 

El jurado podrá proponer, si lo esti­
mara oportuno, transferencias de me­
dallas de una Sección á otra. 

Loe agraciados con estos premios per­
cibirán, además, por vía de indemniza 
ción, las caotidiídes de 2.000 pesetas 
por cada medalla de oro, 1 000 por las 
de plata y 500 por la» cobre. 

Los premios d« aprecio »tíí án en nú­
mero de cuarenta, icuiouídes o^n 25 ! 

ptsetat-* cada UDO. 
Art. 54 l ara el grupo 2." de la exhi­

bición de los envíos escolares, ge concede­
rán cuatro medallas de primera, ocho 

Ayuntamiento de Madrid
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haya ekslíiosdo oon tal esréo- j sapeóla!manía establecidas en 
t 9 r . i los oonvantos da gegura ooloati-

8 Laa Asociaciones eenati 1 ve, fwnltsra al Instílate Naoie-
tntdaa al amoar© da la ky de SO | nei de Previsión para r-soindir 
de Junio de 1887, una edifica- s el con'.rato, oon la íiqnidocióa 
oióa de estar rsgistredaa en el 
Gobierna civil do la provínola 
de su domicilio; 

4. Laa Mutualidades ds em­
pleados y obreros del Estada, 
una oert fioaoión de la autoriza» 
cióu superior para ooasíituira»; 

5. Los Montepíos de emplea 

inmediata da laa operaciones 
prficticalfls provisionalmente. 

Artíoul© 17 
La entidad contratante es res­

ponsable de las obligaoicínea de­
rivadas del convenio de seguro 
colectivo. N'Í "batéate , podrá 
ooüsíícujrse dentro de dioha an­

das y «breroa municipales ó de j H( l í id i y 0GS Bm m i g r a 8 S a80QÍ5, 
laa Diputaciones provinciales, i dos, una Sección sspeosal para la 
una oertif ioación de los aouerdea 
de las respectiva? Gorpsrsaia-
nea, aprobatorias da sus Regla­
mentos. 

6. Los Sindicatos sgrlooks, 
ana certificación del Gobierno 
oivil, acreditativa de la insorp-
oidn en el Registro oarrespon-
diente. 

Artículo 14 
Además áú documento qua 

acredite su existanoía legal, lae 
entidades de referencia scam-
paaarán á la solicitad de con­
venio da seguro colectivo un 
ejemplar da las Estatutos, R i 
glamaatas ó acuerdes por que 
se rijan, ó, en su defecto, una 
certificación de las cláusulas 
fundacionales expresivas da las 
facultades ae raprasaatsaióa y 
administración que carrespsa-
dan al patrono ú organismo di­
rectivo, as! como del titulo de 
su nembramigst®. 

Articulo 15 
1. Las entidades cosstratas-

tes, á más de las obligaciones 
espaciales qua las impaags) el 
convens© cea el Iustitoto Nacía 
nal de Previsión, oenttaerán las 
siguientes: 

2. Comunicar al Instituto, 
sa farma auténtica y es térmi 
n© de ecsho días, Isa cuerdos 6 
disposiciones qua modifiquen 
las Estatutos, Reglamentos ó 
contratos «preexistentes; 

3. Comunicar, en la misma 
forma é igual plazo, les nueve 
nombramientos da representan­
tes, administradores, patraaes 
u arganismos directivos; 

4. Comunicar, isa pronta 
mm» ©curran, las baj.í.s do loa 
asesinas & favor cié les Guales 
hubiera emitid© libreta cid pan 
eióa de retiro el Iustitatu Nació 
nal de .Provisión por mtdiaoida 
de la entidad í que dejaran de 
pertenecer. 

Artículo 1§ 
El incumplimiento de ka a l i ­

gaciones menciosadae y de las 

admit'iBíraeióis , propaganda y 
orgae;zaoióF> del seguro onleati -
vo, la oual funcionará bajo la 
intervención de la entidad con­
tratante, 

Articule 18 
1. Las segures colectivos ge 

zsirán de las ventajas siguientes: 
2. Emisón da libretas pro-

visienaka pare filprinsipel efso 
te de aoreditar la edad del asa 
gurísdo, canjeables en una li­
quidación anual per libretas da 
finitivas, madtaata el abana del 
interés carreapendienta, lo qua 
partnits contribuciones íraeoi© 
nales dentro de la Mutualidad, 
á fia da llagar á ooaatitair Iss 

S aa^te compatible en ei venoi-
miesto más favorable al asegu 
radv*, dentro del sao, en ka ta­
rifas calculadas sobre estábase; 

3. RecontfOimkat© de boni-
fioacida preferente de pensiones 
en la forma qua determina si 
oentret© oolectiv© celebrare; 

4. Facultad en los gsejfara 
des de domiciliar en las oficinas 
dala Mutualidad contratante al 
pagó dn pensiones venoidag; 

5. Y laa demás que el con va­
is ia determine. 

CAPITULO I ? 
DK LAS BONIflCAOIOXBS 

A). Ksl SmaS •» genera l 

Artfouk» 19 
Integran el f sed© general • e 

bonifk-cienes los ingriBoa si­
guientes: 

1." La subvención que el Es-
tade, las Provincias ó lot¡ Mursi-
cipi»g Séátinea, o .n oeráetsr ga-
m>ral, á b^aificar pensiones ©a 
el I tatúate Nacional ds Previ-
B¡óa. 

2.' Les sobraaias qus rsau!-
ten ea Im vaíeíPésisaes aotaaria 
les de lae peusionea mw^&isúnn 
y del fsE¡íe gsaeral ae peato­
nes, dcspaéa ds oonstitnidss las 
reservas qus el c@ssejo de Pa­
tronato mmtÚB. 

3." Las benifiaaoiones ana-

lades, procedentes del mismo 
fondo general, per haberse jus­
tificado el fallecimiento del ti­
tular en la feoha ea que fueron 
aplicadas á BU libreta, ó por ha­
ber perdido el impenaate el Je -
reoho á ahteaerlaa par oualquie 
ra da las causas expresadas en 
el articulo 96 de los Eatatutes; 

4.° Las donaciones que los 
psrtioulBres otorguen á favor 
del Instituto oen destino al fon­
do general de beaifioaoioaes. 

Artlaula 20 
1. Tienen derecho á percibir 

beaifioacioaes del fondo general 
loa titulares qae reúnan laa oen-
dioioacs siguientes: 

2. Stnrespañal, mayor de día 
oioaha años y residente en Es 
paño; ó ser extranjero oon resi­
dencia en territerio nacional de 
más da di'.z ansa, siempre qua 
el Estada á que pertenezca reca 
Eí:zoa seálego baasíioit* á loe 
españolea ali! domioiliadoa, ad­
mitiendo el principio de resi-
preoidad, Sa que sa dará per su­
puesta en favor de ciudadanos 
portugueses ó iberoamericanas, 
Bia perjuicio da 1© qua esís-
b'.szoaa eep^oialmacte l&s tra­
tados internacionales qna se 
psesen sobra el partioalar. El 
hacho da !a residsroia se juati 
íioeré con pertifjnaüión del Re­
gistra oivil ó del da extra» jero 
dttl Gobierno civil de su domi-
0111». 

3. Habar hgsht» alguna im-
posjoióa ea el ?ñ * á que la bo 
niffoaoión se refiera, salvo si el 
tiínisr hubiese sufrido dnraate 
es« p8ff<.'do aecífianta de trabs-
jti que le produzca ineepaoidaá 
absoluta, paes ea tel mm sa 
ounsid^rasá cumplida por e! ti 
talar ^aa ¡condición. 

4. Vivir el 1/ de Enero del 
tsñe siguiente al ea que sa hizo 
la imposioióa á qus la beaifiet-
cióa @e refiera. 

5. H«b«<r elegi *s mm® edad 
d® retir» U ÚB oincaenta y cinco, 
sesenta ó seseáis y oiaoo añoa. 

6. N-a disfrutar de un sueldo 
é derechos qus excsedsra de pa-
setse 3,000, 

1, No pagar per ooatrlbuaíoa 
tetíit©rftl ó industria!, ó por 
arabas conceptos, ana cantidad 
superier á la qtse sa fija en la si­
guiente essala: 

En las capitales de previncia 
da primera oíase, 85 pesetas; 

Ea ¡as de segaada, 50 pa» 
ae-as; 

Ea Jas da tercera y cuarta y 
demás pobkoioses que pasan de 
20.000 almas, 40 pásalas; 

En laa oabezas de partido judi­
cial, de término, qae no estén 
compreadidaB en alguno de los 
oaaoa antoriorea, y demás pa-
biacioaes qo^, excediendo de 
10.000 habitantes no ptisea ds 
20.000, 30 pesetas; 

En las oabezas do partido ju­
dicial, de aaoenso y «atrada, y 
demás poblaciones que, exce­
diendo de 5.000 habitaateB.no 
pesen da lO.OúO, 25 pese as. 

En laa demáa poblaciones, 20 
pesetas. 

8. No poroiDir dereohas pa -
si vos do procedencia efioial ó 
particular. 

9. Eatar afiliado al Instituto 
por medio dal seguro directo, 
del reasegure Ó del csassguro. 

Artículo 21 
No tendrá derecho á bonif isa-

oióa el titular cuyo consorte, no 
mediando separación legal entre 
ellos, estuviere excluido de las 
reglas 6, 7 y 8. 

Artículo 22 
La distribución da bonifica 

oiones del fondo general ae suja-
tara á laa reglas qae acuerda el 
Consejo da Patronato, en use de 
sus atribuciones y de eorifsír-
midsd c-sn los ana. 85 á 95 da los 
Estatutos, teniesdo adamas en 
cuenta las siguientes: 

I. LKS bonificaciones se ra 
| consecran éa fariña de subven­

ción proporcional i Iss imposi­
ciones personales del ¡ssackdo, 
esa arreglo á esta escala: 

sos 
BB <B O) 

2 K>2 
, " j , • — 

fcS • tO 

COC5íí>- llí 

0 5 O OB 

"8 2. 

II. Si la relación estro el fon­
do de banifiossienss de asida sja-
roiol© y la olaeifioaeión de las 
preosdantea n@ permitiera la 
aplicación lategra áe la escala 
que antecede, sa reduairáa aqué 
lias sa !a proporaión que la mis­
ma expresa. 

III. Tendrá derecho á bo-
nifioaoióa preferente el titular 
qua reserve par lo manos la 
mitad ú&l capital, 

IV. Cuando el asociado no 
solicite la constituoióa de nueva 

renta, á que ss refiere ei artícu­
lo 89 da las Estatutos, ae eaten 
dará que prefiere el aumeato de 
laoonttatada. 

V. Las bo.iiíio>5o!>?n¡«¡ del 
fondo ganeral serán compatibles 
coa las procedentes de fondoa 
especiales en favor de titulares 
determinados y por razón de la 
dependencia de éstos oon los 
particulares, orgac'araas y o r -
poraoioa&s decantes de dichas 
fondos. En eplioaeién de eata re­
gle, laa benifioaoianeB quíí el Es­
tado, la provínola y el Municipio 
hsgan ca favor <ja saa ob?or*ís, 
serán oompstiblea cea les del 
fondo ganara';. 

VI. En ningún OÜSÜ se apli­
cará k bonificación del Eatade 
á las pensiones de retiro coas 
títuidas ea virtud de la aplica­
ción de los artículos 66 y 117 de 
loa Estatutos, siempre que se re­
fieran á empleados no compren 
didos estriotamesita en las con­
diciones que determina el articu­
lo 65 para las spsraeiones de re­
tire sasoeptiblag de bonificación 
del Estado, qus son las peculia­
res del Iosíitnte. 

B) üm lea fo idos «spaoiaSe» 
sSe feonifisaolofses 

Artículo 23 

Estos fondas estarán oensti* 
tuidos por loa mpiibUey bienes 
da tuda oíase qua rpoiba ei Ins­
tituto preoedeates da particula­
res, orgaaismos y Oorps-aoiones 
oen destino á datermiaadaa be-
sifioaoiuaes en favor de titula 
ras áeiígnidoá nominelmente ó 
par la e^nourrencia de ciertas 
oondicioaes estable<:idas p«r l®s 
dañantes. 

Artículo 24. 
Los donantes pueden sxpressr 

IÍSS condiciones da Bpliaaoióa da 
las baaif ioaeioaea ó reservarse 
su indicación. En el primar «aso 
sa distribuirán lea fondoa se­
guidamente ea k forma y á fa­
vor de las personas indicadas. 
Ea el segundóse omitirá á nom­
bre de los donantes una libreta 
do báaifiaaoióa disponible, qua 
producirá al interés de 3 por 100, 
para mv aoomalade al capital ó 
iavaííüa et»a ésta tan proato 
©amo los donantes determinen 
las oondiGi©a@s para su aplica­
ción. 

Artículo 25 
Los fondos espsoiales da boni­

ficación sa administrarán can 
separación dal geaeral de boni­
ficaciones, llevándose da osda 
una ds aquálloa cuanta indepen­
diente al objete de la aplicación 

i 

establecida ó que establezcan los 
donantes. 

Artíoul© 26 
Las regl&3 da bonifioacúón de 

loa fsnd«3 especíalas serán las 
qua determinan los donantes, 
siempre qus se refieran á con­
diciones lícitas y estén ea rela­
ción con los fines del Instituto. 

Artículo 27 

1. Parieran todo deraoho á 
ka bonificaciones deokradas y 
á Iss sucesivas los titulares que 
deliberadamente hayan declara­
do oon inexactitud sa edad ó los 
reqaisitos expresados en el ar­
ticulo 92 de los Estatutos, ó las 
oirounstanoiaa exigidas para la 
aplicación de bonifioaoíenos es­
peciales. 

2. Si las libretas fuesen de 
capital reservado, los oaassha-
bientes de los titulares á que se 
refiere el párrafo anterior sólo 
tendrán deraoho á pereibir el 
importe de las imposiciones efec­
tuadas directamente. En tal ca­
so, el de las bonifioaoiones apli­
cadas á la libreta se deducirá del 
capital reservado é ingresará en 
el fondo general de bonificacio­
nes. 

CAPÍTULO V 

DSI LOS DERECHOS DE LOS TITU­
LARES DURANTE EL PERIODO 

DIFERIDO 

&). De la facultad de paseata 
del valor del capital r e ­

servada. 

Artículo 28 
1. Respaoto á las rentas vita-

Malas difáridas, constituidas ba­
jo ei pacta de capital reservado, 
el asociado podrá reembolsarse, 
antes da entrar tía el disfrute 
da su reata, el valor de rescate 
del capital reservado, previa 
justificación de no habar perso­
nas llamadas por la ley á peroibir 
el capital reservad© al falleoi-
miaadel titular. 

2. En vez de apta facultad, 
tendrá el asociado la de aplicar» 
antes del disfrute de una renta 
vitalicia diferida, el valor actual 
dal capital reservado á la adqui­
sición da un» rauta temporal 
h a s t a comenzar la diferida, 
siempre que acredite la condi­
ción requerida por el párrafo an­
terior. 

3. En ningún ©tro cas© podrá 
solicitarse el valor de rescate, 
como ne sea tratándose de com 
biaaoionas en que haya sido oal-
oulada dioha rescisión y siempre 
qae esté paotadaen la libreta co­
rrespondiente. 

4. El valer de rescate se fija-

a«»pi»W'«!«^ssa<»s»»a»^sK». i m 
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de segunda y 16 de tercera, equitativa­
mente distribuidas entre los géneros de 
trabajos de ias clases que presenten sus 
Profesores; estos premios BB reducirán 
tan sólo á m medalla al Establecimiento 
expositor; el Diploma para Profesores; 
pero sa otorgarán menciones honorífi­
cas para los alumnos autores de los 
trabajos objeto de Sos premios anterio­
res, remuneradas oon 200,150 y i00 pe­
setas, respectivamente, según la cata» 
goría de los premios á que carraspea -
dan. 

De todos ellos sa ¡es entregarán las 
medallas y diplomas á qua e,e refiere e! 
art. 44. 

Art. 65. Habrá premios da coopera­
ción: 

i.* Para la" oseas productoras; 
2.° Para los obraros industriales qua 

hayan tomado parte en la ejecución de 
lar obras preservadas; y 

3.* Para los eoieociooisfcas que p¡ 
sen ten objetos antiguos en concepto de 
modeles decorativos. 

Pava los ¡:ÍKc-.::\ de los pernios on 
cooperación es indispensable qae el ex 
posiijiíc de la obra colectiva, de ía cual 
será preciso presentar el proyecto ori 
gjnai, firmado por él, declare, para que 

39 

conste en el catálogo, los nombres de 
sus colaboradores, 

Art. 66. En las Exposiciones de Arte 
decorativo é Industrias artísticas no se 
establecerán diferencias entre ía condi -
oión ds loa premios, quedando todas las 
obras agraciadas de la propiedad da sus 
autores. 

Art. 67. El excedente que resulte 
después da cubrir todos los gastos, se 
invertirá en esto» certámenes en ia com­
pra de estos objatos premiados para ir 
formando el MUSRO moderno ds Artes 
decorativos é Industrias artísticas na­
cionales. 

— 42 — 

tas para la agrupación de música de 
Cámara. 

Da estas 4.000 pesetas sólo percibi­
rán S.oooen el concurso y las otras 2ooo 
restantes al celebrarse Sos concursos 
del siguiente, sin otras condiciones que 
ía de justificar haber celebrado en el 
año transcurrido un mínimo de ocho 
ooncieríos y ejecutado en cuando de 
ellos, por lo menos, obras de composi­
tores españoles, y la de obligarse á 
cumplir estas mfemas condiciones al 
año siguiente. 

Art.'72. Los concursos de orquesta 
y de agrupaciones de música de Cáma­
ra ee celebrarán en el local de la Expo-
sicn, siendo obligotorio para la orques­
ta ó grupo que hubiese obtenido el pre­
mio, el ejecutar un concierto el día de la 
clausura de la misma ó el que se seña­
lare, incluyendo en el programa la obra 
premiada aquel año, y percibimiento 
como honorarios el 5o por loo bruto 
del producto de las entradas en aquel 
día. 

Los gastos que origine este concierto 
se sufragarán del fondo de gastos de la 
Exposición. 

Árt. 73. Los trabajos qua se pre­
senten á ¡os concursos irán firmados 
por sus autores y sa presentarán en la 

Ayuntamiento de Madrid

http://habitaateB.no


Afeo 0LU1 jueves 21 de Agosto He WO Nim 88 
« ^ n n m m — I B U M H — w a M I --•*• • * ——xi • m e n M I 

rá en estos casos especiales por 
el Consejo de Patronato, previo 
informe del asesor actuario. 

Artículo 29 
Los derechos que al titular 

reconocen las disposiaiaü&s pro­
cedentes sobre el valar dal resca­
te del oapital reservado deberán 
ejercitarse por aquél un ana an­
te, por lo menos, de entrar en ei 
disfrute de la renta diferida; 
mediante instancia al Instituto 
Nacional de Previsión, Eoompa 
ñando la libreta y los certifica -
des de adición á que se haya de 
contraer la operación que solí 
eite. 

Articulo 30 

1. El pago del valor de rescsa -
te del oapital reservad» ss hará 
con justificación prsvia de la 
identidad persone! del titular, á 
juioio del f unoionarie pagador, y 
con recibo autorizado con la fir 
ma y signo dactilar del interesa 
da. 

2. Las libretas á capital r e ­
servado serán canjeadas por 
otras á oapital esdido, expresi­
vas del nuevo oontrato en vigor. 

B) De laecnversfóis «R pasta 
vitalicia inmediata de la di­
ferida contratada. 

Artíoulo 31 

1. En case de inoapssiáad 
absoluta para el trabajo, «3 titu 
lar pueda pedir, asreditsp.de 
aquélla, que se convierta en ran 
ta vitalicia inmediata la diferida 
contratada, reaonociéndVjsele la 
pensión oerrespondieníe á su 
edad a! ocurrir el eocidente j $\ 
valor actual de Ss pensión que 
tuviere adquirida. 

2. Si resultase una resta la -
feriar S 80 poseías anuales, ssem • 
prendidas las beni!ia«elsnes de 
claradas, se aplacará dicha con­
versión hastp. la !ec¡ha fin qua le 
pensión anual llegoa, por 1® ¡cas -
nos, á dicha oantidad. 

(;) Caso especial í e «•«selsión 
en favon* del titular ex­

tranjero 

Articulo 32 

1. Lr facultad d® rescindir 
el contrata, concedida al asocia-
do ^extranjero per trasladar su 
residencia fuera del territorio 
nacional, deberá ejercitarse den 
tra del primer añ© de su ausaa-
oia, acreditando el interesado, 
deoumeatalmenta, ei lugar y el 
tiempo de su nueva residencia. 
La instancia y ,;iss justificantes 
de olla sa presentarán ante el 
oóasul de España en el lugar de 
la nueva residencia del asociado» 

2. No formulándose en tal 
plazo y oon la justificación su-
fioienís, la solicitud de rescisión 
el Instituto podrá denegar ésta 

B) Rectificaciones por er ror 
en la edad deofarada 

Articulo 33 
1. En el caso de comprobar-

se tratándose da una polka á 
primas periódicas, qua el titular 
tiene distinta edad de la consig­
nada 9tt 8» libreta, podrá, siem­
pre qae el erro»? M fuese mali­
ciase, si es menor la varáudará 
que la deolsrada, utilizar para 
pagos sucesivos el exceso de 
ouota satisfecha, é reclaman? su 
reembolso, si no hubiera de ve­
rificar magua otro sisado la 
edad verdadera mayor que la 
declarada, deberá el titular cem 
pletarlas cuotas satisfechas, á 
no ser que prefiera una reduc­
ción proporcional de la pensión 
declarada. 

2. Tratándose de primas úni­
cas, la determinación del exoe 
so ó del defecto se hará por la 
diferenoia entre los valeres ac­
tuales de las pensiones corres­
pondientes á la edad declarada y 
a la verdadera. 

CAPÍTULO VI 

DEL FA60 DE LAS PENSIONES 

Artieulo 34 

1, El pago de las rentes ss 

realizará per la entidad (G ja oe* 
laboradara ó auxilies*, ó csvres* 
ponsai de! Instituto Nacioüsl de 
Previsión (tía que essavié» 
mioiiiada la libreta quo produzca 
la pansióo. 

2. A petición y par osenta 
del pensionista el Instituto na-
oio .al da Previsión podía rerai 
tirio ol importa de la renta á su 
prépio domicilie. 

Artiaulo 35 
Led rentas cuyo imparte anual 

exoada da 60 pesetas se abana­
rán monsualmsnta; les que no 
1aguea á dioha oantidad, tri­
mestralmente, á no ser qua el 
interesado profiera un plazo más 
breve. 

Articule 86 
1. Llegada la edad de psroap 

oión de la pensión de retire, qua 
será siempre ¡a expresada eo la 
libreta, ei titular idantifíoará su 
personalidad con la estampación 
de su firma y rúbrica, si súplase 
escribir, y, en teda cases, 0;>n la 
impresión áss ios signos dactila­
res para el -ciotojo do unas y aires 
o&a IÚB iü .iübitssdas que obren 
ea el expediente, y acreditará 
además al cumplimiento da la \ oebrar personalmente la pan 

Articulo 42 
' Las Cajfss colaboradoras ó au­

xiliares y las entidades ooatra-
tensss da seguro colectivo remi-
tirán meosu..lmr>utc el Iastitute 

- una raí fcción explosiva da los pa­
gas da pensionas realizadas en 
el periodo anterior, con les jua • 
tif ioaatcs de los mismos, sin p¿r 
juicio da las liquidaciones gena-

i rales de su contabilidad, en rala 
l ciéu con e! Instituto. 

Artículo 43 
? Las rentes ó pansifimes de re­

tiro ooosatuídas en e¡ Instituto 
Naoional de Previsión no podrán 

• sor objeto da cesión, retención 
; ni embargo por coaospto alguno. 
I Articulo 44 

| Las rentas satiaffiohss á los 
¡ titularas tienan el oeno«pto de 
; pensiones alimenticias, y en tan-
, to no media ^aclamación por los 
; represantaníes del titular, el 

Instituto no incurre en raspón-
I senilidad aiguísa por las que oon 
| unte, iod jad hubiesa oagado. 
i 
i Articule 45 
í Formulada realEmaoión sebra 

Dente, lea artistas dremétieos 
cotónn.pian desdenofMnwte á 
Moliere, á Romea, á CHIVO y á 
Vico; loa políticos de ahora, sa 
ri n j '-sonríen da Cavuiir, de 
Bisnaa: k, de CSnavas; y ha*te 
los ohiqu liouatros del amor se j 
consideran por encima da Ro 
mee y de Julieta, y do Abelardo 
y Eloísa, de Diogo Marsilla é 
Isabel da Segura. 

Si tuvieron calma suficiente 
para mirarse despacio al espejo, 
verían que son naos verdaderos 
ohanolateB... ¡Y grecas! 

Abel linart. 
...» . . «a»* . .— 

APOLO 

Probablemente en ia próxima 
semana se Vivificará le i nauga -
raoióo de la temporuda 0">n el 
siguiente parsoaal ortístíO' : Sa-
üoraa y señoritas Mnría Palou, 
Cossufllí! Mevendi<»>DianÍBi«i La 
hera , Elvira López Muñ«?, PilHr 
Vidal, Pilar Perales J« ! SÍ ! D O 

Kl fuello dorado. — Matrimonio ci­

vil y La témora. 

8A.LÓN MADRID A l a s 7 y l [ 2 . 

—1.000 metros de películas j El is.-

chezo. 

A las 10 —La hoja de parra. —El 

j secreto de Susana — l a canción de 

: Cbaníecler. 

Clnematógrifo en todes lae sec-

elouea. 

PETIT P4LAIS.—Se«íoneí deede 

las 7. Artísticas películss.—Oran-

de éxito del Trío v olo May Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BF'NAVrTNTa.-De 7 á 12 de la 
noche, stalonea continu^e de pelí­
culas de novedsd y estreno. 

EECREO DE CHAMBERÍ. -
(Fueucarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 
to ías las nochip—Clnemutcer^fo 
¡il aire libre, con estreno ds pelícu-

as,—Gran banda de música, t'obog-
gaa, ilumin ción, uar, cervecería y 
otr' a recfeos. 

Entrada permeneníe, 16 cts. 

0OU3EO IMPS5RL8 '.—De 6 y ii» 

á 12 y 1[4, sección continua de pelí­

culas; ú tibias aove ¡adee de las 

; prlniiptles maress. 

ROMPA.—Sección oontínuü de 
¡ cinematógrafo. Oambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. — Desde las seis 
y lia de la ta-de, cinematógrafo y 
Lae atracciones de v£rie>és- Talla 

• Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Lai Crisálidas. 
| PARQP>f, ZOOLÓGICO DRL RB-> 
í TIRO—Exposición diaria.—Se reei-
i ben con frecuencia variados ejem­

plares que Human jus'.amente la 
ateucióQ. Abiert-i al púbiico desde 
las 7 de la mañana al sno'..hacer. 

! 

S K K S A X BOLSA DE MADRID 

edad da retire mediante oartifi-
caeión dai seta da su uaciajifín-

CascelSer, y l<s señores D. Jatfi | 
i MoDoaye, Sblvador Videgain, | 

la isíSEpaoidad del tituisr para I Luis Manzene, Casi«?8 Rui rt, 
I Vloenta Carrien, Enr qua Gan 
I dia, Pedro Ruiz da Arena, Vi-
| oanta Garoia Vaiero, Francisco 

Molinero, Enrique Povadano 

DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1910 

| SÍÓEJ, el Instituto suspenderá en 
abona hests la resolución que 

te, á na se? que la hubiera pra- | precede, la que adepttíré con la t Diege Gordíüo, Jo«é Medini» 
sentado mu. anterioridad. i DUTor urcrenniM. rf«<iita ¡«o «i». I Mannal Monosve. Manuel San-sentado CGÜ antariofidad. 1 mnjav urgessie, dadas 

2. El IÜSti.uto se reserva ei ¡ cunstan«ias daloasa. 
deraoha de exigir la f̂  da vida 
del interesado an el caso de qua 
ofrezca d a i s ia idee tif iestóión 
dactilar. 

as oír -

(üontinutrá.) 
* - ' • • • • . • ' < • • . : ; " • * ; 

1. La es-ampaoión da la fir­
ma y rúas-iaa y la impresión da 
ios signos dactilares sarán afeo- ¡ 
tuadas, par regla general, por al 
tituisr, acta un fncaionarie ó 
sgsnte d^í Lísümu) N-iCúmal de 
Previsión ó da la Csjs corres­
ponsal del mismo, ó aa sa defec­
to, de una etiteri ad ó funciona­
rio del Estad» que tenga fa pú­
blica, debiendo certificar, quie­
nes intervsGgaa, que ei acto ha 
sida realizad? á su prasanoia. 

2. Las ss-aaiadoí? qua residan 
ea el estrauj'jre identificarán su 
ptir8a¡nalida<i par regía general, 
ante el eóasul de España aa el 
lugar da su demioilie é ds! más 
próximo á ái, y por cendaota 
del mismo cónsul remitirán ai 
I&stitoto Nüoional de Previsión, 
juntamente c@n los elementos 
neoasarles para la identifica* 
oión, -as oertifíoaoisnea de axis» 
tenoia p de nacimiento, debida­
mente legalizadas, 

Artiou'a 88 
Ls Junta de gobierne del Ins­

tituto Nacional de Previsión, 
anavisz recibidos en la oficina 
central del mismo los justifican­
tes de existencia, de identifica­
ción y da edad da Sos titulares 
reclamantes y da practicados les 
cotejes necesarios y las liquida­
ciones oportunas, acordará el pa­
ga de las rentas correspondien­
tes y autorizará é las cajas cola-
bsraderaa ó auxiliares para re«-? 
Usarlo can arregí® á las siguiaa-

FIGURILLAS 

Los "chancletas,, 

j Manual Monosyo, Manuel Sán-
í oh«a y Emi!i& Moreno. Apotita-
| dores: Lula Carcéller y Manuel 

Ramsro. Ñamares» ocerp© de 
oeros do un® y d© etra sexo y 
cuerpo de baile 

La empresa cuenta con obras 
de disthiguMes libretistas y 
maestros oomoesiterea. 

Articulo $S 

Ke se sbensrá ninguna renta 
sin ei recibo da ia misma, aute-
rizede por ei pensionista 6 per 

i su representante ó apedsrade en 
i forma. 

Artieulo 40 

i Los pen^ieaistas deberás acre 
i ditar su existencia antas del pa 
I ge de cada renta. 

I Articulo 41 

; La expedición de les certifi­
cados de existencia ó fas de vids 
qua en su eas« sean naceíeríss 
está exenta, con arreglo al arti­
cule 32 da la ley de 27 de Fabie» 
re de 1908, de todo arbitrio é 

; impuesto, da blando libreras 
aquéllos eo papel común, oon ex 
presión del objeto á qua se des­
tinan, para el cual únicamente 
surtirán ef sote. 

i 

Existen personajes y persena-
jilíos, ai mí pueda desirse, ten 

| dados i la ampulosa, qas iagen 
I sihlfttnsnte diefrasan ia vsrdad 
¡ busta convertirla an ua sebasíe 
I da lo más bardo. Y ss qu«dsn 
I tan frescas. 
1 Mientan • par afición y por 
í aestumbre; pero n® legren su 
| objete perqué coma ss íes oano-
| ce, todo cuanto dicen 89 inter-
I preta á ¡a inversa. Asegura, per 
< eja-mpSo, un souspiotie que tiasse 
I cn SBtudio ua plan de reformgg 
1 de cualquier clase. L«J> sgguro 
I es que ni siquiera ha pensado 
I ta ellas Ni por otra parte ten-
• dria tlampa para maditsiiss 
í porque el sjatrat» de ia vi a pú­

blica es ati-e?, y as» da tiempo 
I para msm údies. 
I La hipérbole sustituye á la 
s siaaeridsd, y hay SÍ? cartega de 
I ce equivocarse, jugando, como 
I al tahúr de marras, siempre á la 
I oentrarlg. Se miente con tal 

aplomo, con tal seguridad, c&n 
: tanta arte, qua ai que ne sabe 
i mentir asi se le tiene por un 
I cualquiera, 

i fía público y un privado se 
! exttjera todo. ¿Habláis de ia fer 

Í
tun@, de ia hermesura, de ia 
disoreoión de aiguiea? ¡Es un 

i prodigio! Y llega uno á seslir 
.' qua no ss exhiba ai protagonista 

en alfeúa espectáculo público, 
J como tes monea, para tenar la 
•• satisfacción da esatempiarle. 
i Los usos, las costumbres, las 
I leygg, sa resiente» ds esa fatal 
I maula de exagsr&rlo todo; y per 
I @so ei qua no quiere gastarse, 
| procura forzar la nota hasta po-
; nwm en ridiculo. Nadie se ce-
1 noce ni se mira iinparaaimente 
! al espjo; cada cual tiene de el 
1 una idea tan favorable que dice 

p¡tra su coleto. ¡Qué ástima na 
hdber nacido en ytro país! Por-

I que lo aplastante es qua aqnl 
nos cansamos de todo en segui­
da; da los grandes aradores, de [ 
les grandes toreros, de los pira-
mírales múskws y de Sos aioló- ¡ 
paos üsnsauít-8. 

Aúa cuando todes van ¡a paja \ 
ea el oja ajano y no advierten la \ 
viga en el propio, se dedican \ 
unes y otros ardientemente al i 
Í£jf ̂ .amiente. Los postas del dia 

VERANEO B JfVILH 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San R o ­

que, 1, bajo. 

jWiüi, 

i r? íSZ&3B3?J^r - - J ^ , r L ^ 3 E ^ • 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f. perpetuu.—Al cantado 

Serie P , de 50 000 pesetas nomina l 
» E, da 25 000 
» D, tía 12 500 

O, de 5C00 
B, de 2,500 
As de 500 
H, de 200 

» (}„ da 100 
En diferentes series 

DIA 22 DÍA 23 

84 75 
84 80 ' 
85 30 
86 85 1 
86 85 = 
86 85 
87 20 i 
87 20 
86 85 i 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

86 85 

A p}mo 

F Í B eof'reeote 84 80 84 95 

25 DE AGOSTO DE 1SI0 

Oficial general de fila: Excelen­

tísimo Sr. D. Enrique Crespo. 

Perada: Segundo b*ta Ion de León 

Guardia del Res! Palacio: León. 

Jefe de día: Señor comandante de 

las Navas D. Manuel Guiao. 

Imaginaria de ídem: sefior co­

mandante de León D. Agustín Gó­

mez Morato. 

Visita de Hospital: primer espi­

ten de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del Príncipe. 

El general gobernador interino 

Qómt Pdltti. 

Espectáculos para boy 
PRIOE.—A las 9 y l j l , - El rey. 

GRAN TEiTRO.— Ü las 7 y li4. 

El a ma del querer.— Ei país d» ma 

hadae.—El poeta ao la vida. 

N O V E D A D E S . — A 1»S 7.— 

(Mercad«rest—2 OOJ metros de pell° 

culas.—Rafíles (doble), —La mani­

festación, 

NOVICIADO. — A las 7.— Las 

bribonas.—31 centro de las muja- j 

res.-- |Ni á la ventana te asomts!— 

I Las bribonas.—El oentro de I; g rnu- " 

I jeres. 

TEATRO N ü E ' O - D e e d e las 4 

] de la tarde. — i.a hermosa < upleüst» 

I Margot, hertnauaa Cheray, i ímpátl-

í ca Ninon y la notab'e cuplé isla Ls 

I Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea. 

LATINA,—Alas ñ . -E l cato pri­

mero.—La guadia amarilla,— La 

moral en 'peligro. El diab'o con 

faldis.—La alegiía del batallón. — 

miran per encima del h o m b r a i El iluso Cafiizares. 

I i Lord Byron, i Esprenoeda, si ! SALÓN N A 0 i O 8 A L , - 4 las 9.-™-

1 I 

Curp'ta* representa'iva» de título» de deuda 
amortisable al 4 por 100. —Al contadJ 

Heúe E, dr 25 000 pesetas aominalef? . .; 
» D, d. 12 500 » 
» O, de 5 roo » » 
» B, da ? 500 • 
» A, de 500 a » 

En diferentes series 

S •-' f?< i lie,—-Al cont do 

Serle P s de 50 000 psset&g oorninales-. .; 
• B, de 25 000 » • „! 

» D , d e ^ 5 0 0 » » 
i C, de 5.000 > . ¿ 
» B, de 2.500 » » • • • . , 
> A, de 500 » • : / ' , . .1 

E Q diferentes serien t . . . . , . . » • 

VALORES D I SOCIEDADES 

Accione» 

Banco de España . . . . . . . . | 
Battco Hipotecario de E s p a ñ a . . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos . . 
UÜ óa i&*pañoía de Explosivos. . . » 
Baoco de Castilla 
Banco Hispa;.:'© Americano . * . ' . , ' . " • ' . 
Banco Español ce Crédiso. . . . . 
docíedad Ueaerai Azucarera España,—. 

Prefat entes . 
ídem id. id. id.—-Ordinarias. . . . . 
Altos Hornos da V.aea ja . . . . . 
boessílad Ürai. tóaci.a de Eieotrioidad. . 
^ocíeúad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . « , . . . , ' 
Ferrocarri les M. Z. A, . . . . . . 

» Norte de España. . ; . 
Ba? co Españ » do. Ki-.> d<a la, Mata . . 

Obligaciones 

Cédulas del Bat^oo Hipotecario . . . .! 

93 50 
93 40 1 
93 20 '• 
93 50 
93 50 
93 LO ; 

101 50 
101 40 
100 93 
100 ¿5 
101 00 
101 00 
101 00 

93 5® 

93 50 
H3 50 
93 50 
t»3 50 

100 LO 
iroeo 
100 75 
100 75 
i' 100 
10'? 80 

445 00 
288 00 | 
858 00 \ 
324 00 
108 00 \ 
148 00 : 
131 00 1 

61 50 
17 00 
287 00 
99 50 l 
82 50 l 
5»00 I 
92 00 
36 55 f 

573 00 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
510 00 
500 00 
50r00 
iaQ 
500 
500 10 
475 00 
475 90 

103 00 I I0OOO 
ffifii"iyr""rir*u'""j aos 

JSesumm gmeral de pesetas nominalu n$gociai&s 

4 por i 00 perpetuo, al contado . , 
ídem, fin c o m e n t a 
ídem» ñ a próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por ÍOO amortizabie. 
5 por 100 amortisable 
Acciones del Banco de España . ,. 
ídem del Banco Hipotecario . . , 
Ídem de la A r r e n d a t a r a de Tabacos 
i • toarera , —Préfár*eat9á. . , 

*a*i . , , 

( édulas dei &w co Hipoteca i . 

Lamlio8 sabré el Extranjero .—Ff óticos negociadue 
París , á la v.ata, total 175,000. 

Cambio 107 85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á ia vista, t'<í?.i4 . 00 
Cambio medio, 27 205 

114 800 

50.000 

167.00 . 
166.500 

11 000 
00 00 
8.500 

S.ftOO 
00 010 

£2 (J00 

wwr<wii»s|ii i i i nm i i 

Img, da Alfreda A t l m ^ 8ai*ieri, iL—M^áriaí 

Ayuntamiento de Madrid
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Xcaüonia de Dibujo 
DIKTSOTOK 

D. JUM JlHíB'íZ BKRMBS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo paca el ingre­
so en la Escuela Superior da 8 jilas Artes. Escuela í 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- | 
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti- | 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña ¡j 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

MA.DJIM 
¡ a n a n a ana laaaaaas 

S RECOMENDAD 

plata, galones; parlas, kriUaniss y esmeralda*. 

COflMO: ZARáGOZ*. 6, PUTEftU 

mmmmm mm ozsmmmm 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otroij ob 

utilidad procedantsa de préstamo. 
garcía, 37 y 39, «n t resua la* 

i 

Todo m valor por alhajas y papeletas del Monte,. 

PRlNGIPB, 2 

3 - 3 A ÍM S A S T R EE R i. A 

ESPECIALIDAD M TRAJES D8 SILUETA 
O R Ü Z , R 

'mmmmmmmmm&mmmmwmmm® 

JORO, PUTA Y JOYAS | 
$ SE COMPRAN f 
I A ALTOS PRECIOS 
§ HADIK YODA SUS ALHAJ 48 SIS GOPSULTAR 

fifi i 

VENDER 

REGISESIDOS (JARCIA PIHI2 
M m$or dgjwsti'Bo.-"Farmacias y confiuUas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. m 

PELIGROS, 11 Y 13 

JOYERÍA MADRID 
I t l i t i 

ORO Y ALHAJAS, SIN VKR LO QUE PAGAN EN LA 

OALLH DS TMTÜÁN, NÚM. 16, SiCJDINA A" LA DEL 

FUNDADA EN 1845 

TAL.EBH DE JOYBHÍA 

í*¡¡ 

Ja de D. 3asi Fernández i r las 
SBOKaOE DB LA HERED3HA D3 DIEGO MBBOía 

Administración y Talleres-

sanó las 
La aoradítada perfumería da la oalla da Haraán Cortea, nume­

ro 10, ragala á aua favareoaioraa ua fraaquito, para pruaba, de la 
sin rival cAGÜA DIVINA», qua ratina laa majaras ooadioioaea de 
higieaa, y otsyas resultadas para la suavidad y belleza dal cutis 
son verdaderamente maravillosas. 

€"S» 

iHI 
,.f% 

2S5 QUAI PÜHÍ MñrMiilñh iímuh^ :§ 

ws snpeneres, a preeuis 
mrmmmfá arreglados. 

1 ^ 4 * ' ¿ 5 'M>M>^ d¡^^^^Mi:S::éihMf 

Míií IIÍHE « I I 
¡ÉnUH il INSTITHTO i ¡É 111 

DESDE 1881 

COSTANIL.L.A DES S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

D l f t E C T O R - P R O P I E T A R i O 

1 < .BSCUeiCA SIADÍJELSÑA. 
Insti tuto listernaeional de enseñanza ! 

Director: Enrique Rojer. -Serrano, 70. Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R Q O D I 

D. León Fernández Fernández 
mmmumTe. ASE «^FAKTSRÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ka sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

i l i á Ü áliiL 
Foseo del Prado, 3€ duplicado {anees Tmjimros) 

Bn esta Bodega, por ser regida y administrad* por ei propio 
aosaoüero, se elaboran y cuidan cu** esmero sus producios ¡ara 
ofrecerlos al público, de excelente eilidud, -juvié adulos a do.mci-
lio desde cuatro litros en barril, embotelladas ded w seis botellas 4§ 
y en el eatabL-uiuiieuiO un litro 0 Rila botella a loa siguientes >*, 
pracioss 

Tinto superior, una *rrote lí5 litros * cuatro-, eincj, seis y sieta 
paaeíaij an Utroá ü'áS, ü'3o, U'4J y 0'45; ua» buteJa A\i ¡Uro 
0'20, Ü"á5, O'áO y O'SS. 

Blanso, dorado ó pálido á sai® pesetas arroba y ü480 oáattmoe 
botella.—No readomos los domingos -

üeléfoiio núm. 1604. Pagos al edBtaííe 

Á34,ILA iJA W X I H W I M A A 

Para saalalacioiíss esoaóíaieas por su laraci 

ÚSSQ en ius ©iéGiré», íiíaijres, saiaf-ĵ u;.:.! pa 

loras y saouSaJe cíe soda oiaÉSá da aparaSoá 

BSSOAS A PABLO J. QOÍI2ALS2 
Mmk¿4ánt 1 

Doctor en Ciencias Fisiw Mñtmáíicu 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más yeeomenoadoa 
de esta Oorte por BUS ampitoft locales é independencia absolatti La 
edncauión vioral y iieligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agaetía Lópea y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se j 
¡es lauuicaa 108 preceptos religiosos, conduciéndolos fáciloiante por ¡ 
ei uajainodel bien. 1 

jj>* -ilauaci-jn d'tBÍa'ctaal aa eacuaatra á cargo de IS ilustra- i 
dos proíeaures de reconocida competencia, disponiendo del mate- § 
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conosimí«n- 1 
to exacto aa la ciencia que estudia. 

JSn sis Jensro 00 adquiere ia enaeüaaza prímari» en BUS tta M 
grados: de párvulos, alameniaí y superior. La segunda enseñanza ; | 
basta recibir el gradi; de bachiller, y 'as agignaturaa de Dibujo, [1 
ídiazasa y caligrafía. j i 

Los üonorarioa san. los siguientes; * 
PSÍMERA « H Z S S A N Z A P$$$t&S $ 

PROmOi iPO GQMPgTfflT¿ 

H O N O R A R I O S 

Preparación completa, 60 pesetas 
Los alumnos internos abonarán además 150 pesetas men­

suales por alimentaoióa y asistencia. 

m 

m 

«te 

LTOI 9 
¿Quién, no gmta d vino del Despacho Gentraí délas *¿í 

Bodegas de fliavalcam&ro? •*& 

mMs Q.M ñú LO HA PROBADO 8 

•tí» 

íi6K 

"<««t:>.ni)f-íKS!«.:-?«ss»írA**.}Jíi. 

m 
DHX, 

i y i i l i . fiüXi. a i i i i ü l . ÍM 
UN h<3,í 

Bmmms dm Tlm^m 
{FBOfINGlA DE SAKAQOZA) 

Viaje oémsds áesde Pamptesa y ñm Jicss aa i 
asi BaiEaari®. 

Ei 1S da Joni®, isaagaraJiéa así 

GtRAN H O T S ; 

iy« 

piase de pá rvu lo s . . . . . . . . « , . , > . . . . . . . . . , i0 
ídem slemenútíi ¡ i6 
i i'j ÍX duporlot. • * . . . . . . . . . . . . « . o . . . . . . « . . . » . . . . . * *,.«. 20 

SKaüHDA 3KSBÍ4HZA 

Oca asignatura „ . . . , . . . , . , , , . . . . , . 20 

frimer curso completo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... S§ 
üwaiquiaia de loa sigaieutes». 43 
Jfii mejor elogio que puede hacerse del resultado que aa obtiene en 

este QoiegiG,es publicar la relación de laa calificaciones obtenidas 
por aas alumnos ea loa exámenes oficiales del último curso, de 1908 
& 1B08 que fue el siguiente: 

APROBADOS ISupMlxOTAL 

12 I HíBgüHoi 2 8 0 

# 1 

Esta Colegio admita alunimos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en isa condiciones que marca <ú Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

mX^m&^Um 

PRECIOS . S 
Arroba de ÍS litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. : M 

ídem Id. id. id., añaj©, 5S50. M 

Blanco, primara daas y únioa, 5S50. M 

^ Probad si moscatel de esta casa á i£5ü pas'ka'a bo • M 

^ telía. 
^ »i A t o a o s X>Í4J> i» s « 

^ NOTAt—SaalJOí©llado ©«SU sSatimoa más. j | 

^ m» s u - v a a <i<i3aatoií.i© j a 

*&&&&&*£*&&&&&***&&£#&# 
mtmmmmmmmmñmmmmmmmmw 
| MSiLOS P03ITIY0S 
2S en oro, plata, goínaios para teatro, maletas, ae-

%j Cesaras, 500 modelos @a bolsillos de señora, ó inri- 3 

| 2 nidad da objetos propios para regalos, á precios ¡ 3 

sumamente baratos, 3 

MSJ 

LA PAJARITA» 
GÁSi ISPIGIÁÜ SI GAEáMSLOS Y BOMBOHSS 

FÜEMTA DEL SOL, 6 

ii IL £ a Q®mp&t@mim 

CASA 6 £ S T 0 R A OE NSGOSiOi 3HATÍI1CUÍ.AOA 

ñl 
• " Anticipos de reotás; hipptaaag, taataíxeatarías, L« 

¡H contratación dé.fjncas, cobrod cumáfciaiea, reoU s i 
Ul maciones P. t1. y iiatizas, deoiaraoióa herederos, H» 
SÍ'H certiticacionefc!, w|iife8enfaoioQés, patentes y marcas 

III A L M I R ü N T r i . 1 5 , B A J J 
, , | | de 9 á II y de 3 á 5 I J 

Se ceden Monas habitaciones con asistencia 
Masóni San Felipe Neri, núm. d 

AG4DSM1A D S GORTS 
CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

GAEC'IIENTO f PrtOPOrtCIOlIcS úi CUEBPO HU1AM0 
PBOFESOR 

J . BROTON'S Á S E A M U a T 
S a s t r e de S. fñ. el Rey <Jo<s Alfbnso XIII 

Espeaialid id en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL H, 5, BAJO DERECHA 

MlHIMMMili l IMIIIMIi i l l i • 
Léá£ñááÉÉ4ñ.á 

I I Ffil-Iiíiíiil | 
toie siiisiiiío la Mmmjkmk m 

gs^e^sra-a^ea p s e ®S ap a L ^ F E S ^ a i ¡ S 

Mediea.M82J.iii iuauatituibla an todas laa afecciones de. apa- 5 2 
Eata gastrc-ÍBteaíiaaí: muy podsroaaments seguro en las dia-
(reas, y so-ore oaas «a ae ae las aiaoa, sean ó no provasadas ^ 
por la dentición. ^ 

Esigir en el precinto is marcg íegiatrada. Stf 
venden en Isa basnes farniaciaaj en ciwa de loa leSores 

Pérez, Mssíía, Velssoo y Gempanfa, y en Sa de su autor: Ver- | 5 
gsrs, lá, Madrid, l ü 

^ffl.áJf,#J 

Ayuntamiento de Madrid

http://Mediea.M82J.iii



